A LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DEL MINISTERIO DEL INTERIOR.
C/ AMADOR DE LOS RIOS ,7        C.P.  28071 MADRID

D. xxxx mayor de edad, con D.N.I xxxx y con domicilio para notificaciones en xxxxx, Comparece ante este órgano y como mejor proceda en derecho.

EXPONE

En virtud a lo establecido en la Resolución 41103 BOE Nº 289, de 30 de noviembre de 2010, relativo a la apertura del trámite de audiencia a los interesados en la elaboración del proyecto de Real Decreto por el que se aprueba el Reglamento de Armas, eleva las siguientes observaciones al proyecto:

Somete a consideración por parte de la Secretaría General Técnica del Ministerio del Interior, esta propuesta, que surge de la lectura e interpretación del Proyecto del Reglamento de Armas. Y ajustándose a lo expuesto en la Constitución en el artículo 9.2 sobre la participación ciudadana en asuntos públicos, se ruega se tenga en cuenta esta propuesta por si fuera de utilidad, con el fin de promover del citado Proyecto del Reglamento de Armas.
ALEGACIONES
Art. 107
Solicito se modifique el artículo de la siguiente forma:

El coleccionismo y uso por parte de coleccionistas de armas  se acomodará a los siguientes

requisitos:

a) No precisarán licencia las armas de fuego que sean inscritas en los Libros-Registro a que se refiere el apartado siguiente y que sean conservadas en los domicilios, museos o en armeros de los que sean titulares los coleccionistas u organismos con finalidad cultural, histórica o artística en materia de armas, reconocidos como tales por el Ministerio del Interior.

Los reconocimientos se efectuarán en procedimientos instruidos a solicitud de los

interesados por la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito de la Guardia Civil, para la acreditación de su identidad y, cuando se trate de personas jurídicas, de su constitución legal, de la adecuación de los inmuebles y armeros correspondientes para la guarda de las armas, y de la adopción de las medidas de seguridad necesarias para su custodia, que habrán de ser consideradas suficientes por dicha Dirección General. La correspondiente intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil podrá comprobar en todo momento la presencia de las armas y la eficacia de las medidas de seguridad adoptadas.

b) Las personas físicas y jurídicas coleccionistas de armas de las no prohibidas podrán poseerlas y en su caso usarlas legalmente sin limitación en número, previa obtención de la autorización de coleccionista que será expedida por la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito de la Guardia Civil, si las tienen inscritas en un Libro-Registro, diligenciado por la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil respectiva, en el que se anotarán las altas y bajas.

Dicha autorización tendrá las siguientes categorías:

A) Coleccionista Experto; Podrá poseer y usar armas en uso o desactivadas de cualquier categoría excepto las prohibidas a particulares no coleccionistas. Para la obtención de esta autorización los interesados además de las condiciones anteriores deberán realizar un curso de formación y examen sobre la Historia del Armamento y sobre seguridad en el uso y en el manejo de armas. Estos cursos serán impartidos por la Dirección General de la Guardia Civil o por el Ministerio de Defensa.

B) Coleccionista no experto; Podrá poseer y usar armas de las categorías 6.ª y 7.ª, 4, y armas desactivadas de cualquier categoría. 
Se considerara desactivada un arma cuando cumpla uno de los siguientes requisitos:

a) Cuando las armas tengan obstruido por soldadura el cañón de de forma que no se pueda introducir un cartucho en la recamara.

b) Cuando las armas tengan un fresado a la altura de la recamara de dimensiones similares  a la del cartucho que usen, este fresado puede ser o no visible desde la ventana de expulsión.

Se autoriza a los Directores de los Museos Militares, de Museos de armas, Presidentes de asociaciones de coleccionistas, entidades especializadas en Historia del Armamento, de  expertos acreditados por la Dirección General de la Guardia Civil, a expedir a petición de los interesados certificaciones que acrediten el valor histórico, artístico o de colección para solicitar el cambio de categoría de un arma a la 6ª categoría.
Para la inscripción de un arma en la 6ª categoría punto 1. Se pondrá a disposición de los interesados un listado publico de armas de las no prohibidas a los particulares coleccionistas,  elaborado tomando  como base la colección de armas del Museo de la Dirección General de la Guardia Civil, y del Museo del Ejército, sin perjuicio de que se pueda actualizar dicho listado con solicitudes por parte de los particulares, expertos y asociaciones especializadas, aprobadas por la Dirección General de la Guardia Civil.
Queda restringido el uso de las armas inscritas en dicho Libro-Registro. Para la circulación,
transporte y uso será necesaria una guía de circulación y en caso de uso se deberá solicitar una autorización especial, que expedirá, en cada caso, la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil, a la vista de los datos que consten en el Libro, haciendo constar el lugar de uso y el destino concreto.

c) Las armas susceptibles de hacer fuego, se utilizarán exclusivamente en campos, galerías o polígonos de tiro de concurso y terrenos cinegéticos, controlados, para prácticas y competiciones, a cuyo efecto las armas precisarán la posesión de un certificado de banco oficial de pruebas para cada arma y la obtención de la correspondiente licencia o autorización especial.

Las de sistema Flobert podrán ser utilizadas también en la explotación de puestos de tiro al blanco, especialmente autorizados para estas armas.

d) Para la tenencia y uso por personal con licencia A de armas de avancarga y de las armas

de la categoría 6.ª, 2, así como de las armas sistema Flobert, corresponderá expedir la guía de

pertenencia a las autoridades que se determinan en el artículo 115. Asimismo, dichas autoridades

podrán expedir al personal a que se refiere el artículo 114 la autorización especial de coleccionista,

comunicándolo a efectos de control al Registro Central de Armas y de Licencias de la Guardia Civil.

e) No obstante lo dispuesto en otros preceptos de este Reglamento, se considerará

autorizada la posesión en el propio domicilio de dos armas de avancarga, documentadas con las

correspondientes guías de pertenencia, previa aportación del informe de aptitud regulado en el

artículo 98, adoptando las medidas de seguridad necesarias para su custodia y no pudiendo

utilizarlas ni enajenarlas, salvo dando cumplimiento a lo dispuesto al respecto en los preceptos

específicos de este Reglamento.
SOLICITA

Que se tenga por presentado este escrito de alegaciones contra el articulado del proyecto de Reglamento de Armas que se propone y se proceda, por el órgano competente para la inclusión de las alegaciones al mismo, y rectificación del articulado propuesto de conformidad con lo manifestado en el mismo. 
El Rubio a 19 de Diciembre de 2010

FDO: xxx.
